
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01196 00 

 
Se acepta la sustitución del poder que el apoderado judicial de la parte 

actora efectúa a favor del abogado William Andrés Varela Pinilla, en 

los términos del memorial presentado y conforme a lo previsto en el inciso 
7°, del artículo 75 del C.G.P. 

 

El abogado reconocido deberá indicar la dirección –física y electrónica- 
donde recibe notificaciones judiciales. 

 

Notifíquese (2),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 169 de fecha 17 de noviembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc8ea75002a9600d67a4db9ac8fb8bc655b5f5c93876be2839d27f62d43c8a19

Documento generado en 15/11/2023 05:04:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01196 00 

 
De conformidad con el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase 

lo resuelto por el Juzgado 54 Civil del Circuito mediante providencia del 

19 de octubre de 2023 (006AutoDeclaraDesiertoRecurso.pdf), por la cual 
se declaró desierto el recurso de apelación presentado en contra de la 
sentencia proferida por este Juzgado el 23 de agosto de 2023.  

 
Notifíquese (2),  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 169 de fecha 17 de noviembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5875578db516e8103fde05b67db38c40f25abd8fd9e076d47652885b33e18d0d

Documento generado en 15/11/2023 05:04:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


